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ADICA FIRMÓ NUEVO Y BENEFICIOSO CONVENIO PARA ESTUDIOS DE POST GRADO EN UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO


Estimadas Socias y Socios,

Para información de todos nuestros asociados nos es muy grato informar que recientemente ha concluido con éxito las conversaciones con las autoridades de la Facultad de Derecho de la Universidad del Desarrollo, tendientes a la firma de un Convenio entre ambas Instituciones.

El Convenio firmado con la Universidad del Desarrollo consiste en el otorgamiento, por parte de la Facultad de Derecho, de diez becas académicas anuales para que funcionarios profesionales asociados a ADICA puedan efectuar estudios en cualquiera de sus programas de Postgrado. Las becas académicas consistirán en una rebaja de hasta un 25% (veinticinco por ciento) del arancel total de cada programa de Postgrado.

ADICA destaca la importancia de este acuerdo, el cual permite que nuestros asociados puedan estudiar, bajo una modalidad flexible y conveniente, cualquier carrera de Postgrado. Lo anterior es consistente con el claro objetivo de esta Directiva de avanzar hacia el fortalecimiento de la profesionalización de la carrera diplomática en todos sus grados y niveles.

Los interesados en obtener este beneficio deberán tomar contacto con la Secretaría de ADICA al correo electrónico adica@adica.cl, o bien, con el señor Raúl Campusano al teléfono 327 9110.

Los saluda atentamente,

Francisco Devia Aldunate
Presidente
Asociación de Diplomáticos de Carrera
-ADICA-
